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Ampliación del permiso de nacimiento y cuidado de hijos/as 

El Gobierno de España ha anunciado nuevas medidas para mejorar la conciliación familiar, entre 

ellas la ampliación del permiso por nacimiento y la retribución parcial del permiso parental mediante 

el Real Decreto-ley 9/2025, de 29 de julio. 

Estas medidas representan un avance hacia la conciliación y el cumplimiento de obligaciones 

europeas (Directiva 2019/1158), aunque siguen sin alcanzar el objetivo completo de igualdad de 

permisos entre progenitores. 

PERMISO DESCRIPCIÓN / NOVEDADES 
 

 

 

Permiso por nacimiento 

(19 semanas) 

 

 

Se ampliará de las actuales 16 a 19 

semanas. 

• Hasta que el/la niño/a cumpla 1 año: 
- 17 semanas retribuidas: 6 obligatorias tras el nacimiento y 11 

que podrán distribuirse a voluntad de la persona trabajadora, en 

períodos semanales. 

- Solo se aplicará a nacimientos o adopciones que ocurran a partir 

del 30 de julio de 2025 

• Hasta que el/la niño/a cumpla 8 años: 
- 2 semanas retribuidas adicionales, podrán distribuirse a 

voluntad de la persona trabajadora, en períodos semanales 

- Será retroactiva para hijos/as nacidos/as desde el 2 agosto 

2024. 

 

 

Permiso por nacimiento 

Familias monoparentales 

(32 semanas) 

 

Se ampliará de las actuales 26 
(reconocidas por sentencia del 

Tribunal Constitucional en 

noviembre de 2024) a 32 semanas. 

• Hasta que el/la niño/a cumpla 1 año: 

- 28 semanas retribuidas: 6 obligatorias tras el nacimiento y 22 

que podrán distribuirse a voluntad de la persona trabajadora, en 

períodos semanales. 

- Solo se aplicará a nacimientos o adopciones que ocurran a partir 
del 30 de julio de 2025 

• Hasta que el/la niño/a cumpla 8 años: 

- 4 semanas retribuidas adicionales, podrán distribuirse a 

voluntad de la persona trabajadora, en períodos semanales 

- Será retroactiva para hijos/as nacidos/as desde el 2 agosto 

2024. 

Permiso parental 

(sin cambios) 
• Seguirán siendo 8 semanas no retribuidas que podrán distribuirse 

a voluntad de la persona trabajadora, en períodos semanales. 

 


